
.SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERT-IFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~____,~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?,0019/12/15 FOLIO No. 09/2015-02043 

VALIDO HASTA; 04 DE JUNIO DE.2016 

"2015, ~ño del-Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundam.ento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º; 19º, 23º, 24º y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracció 
XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley-General de 
Desarrollo Forestal Sustentable; 32 fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos 
~aturales, en la Norma Ofjcial Mexican_a NOM-029-~EMARNAT-2003 especifi~aciones sanitarias del b~mbú, mimbre, b_ejuco, 
ratán, caña, junco y tafia, utilizados principalm_ente en·lci cestería y.~spartería. y el Manual de procedimiento$ pa~a 18 Expedición 
del Certificado Fitos.ani"tario de lmport~cíón,·_se expide e:I present~ Qertificac!~ par_a los productos.for~stales descritos-a.contiriuació11. 

LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables x No Maderables 

Descripción del producto a importar: ROLLOS TEJ.IDOS DE 

BEJUCO, CASCARA Y MIMBRE Ratan, Calamus tetradacty/us 

Fracción arancelaria: 4601.22.01 

Cantid_ad: 500 (QUINIENTOS) 

Unidc:id de medida: Piezas 

·j ~-. ', __ 

'.-.---~--- - ~-·- --

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO 

DF., MANzANILLO, COL, LAZÁRO CARDENAS, MICH. 

País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) Pais de procedencia: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

Los que indica la NOM-029-SE AT-2003 Que establece las Especificaciones sanitarias del bambú, mimbre, bejuco, ratán, 
caña, junco y ~fia, utiliza~oº ~.;~·"'1palment_e en la cestería y espartería. 

AUTORIZACIÓN 

..->--F-IR_M_A_=~~~~-B---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1.~ 
..;ON FUNDAMENTO EN LO PUESTO EN EL ARTICULO 84 DEL_.REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECU~SOS_NATURALES, PUBLICADO EN E y 
D.O.F. EL 26 DE NOVIEMBR /DE 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA ~EL DIRECTOR G_ENERAL De GfST!ÓN FORE_STAL y. DE SUELOS, PREvfA DESIGNACIÓN. MEDIANTE OFICIÓ N_ 

~GPA/DGGFSf712/4117/15,_DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2015, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FO~ESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

· En la jefatura de VerificaCión Sanitaria Forestal en · . -. - · . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se · 
constata que ·se encuentrán libres de plagas. y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para-su importación. 

Producto. aplicado · IDósis Tiempo de exposición . Concesionario o empresa 

1 
. 

. . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
·. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

07 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




